
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 090.  

 

Bogotá,  28 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la imposibilidad del Despacho para llevar a cabo la 

audiencia programada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día 14 del mes 

julio del año 2022, con el fin de proferir sentencia.  

 

Secretaría, proceda a comunicarse con los apoderados y/o partes 

vía telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, para 

ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se 

llevará acabo dicho acto procesal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 

 

 

 

Proceso: Verbal 

Demandante: Karen Andrea Osorio Ruiz 

Demandado: Axa Colpatria Seguros S.A. y otros  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00609 00 

Decisión: Reprograma fecha de audiencia 
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